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Proceso 
Notificación o traslado en el extranjero de documentos 
Judiciales  

Requirente  Tribunal de Apelacion de Génova-Italia 
Destinatario  Dario Garbarino 
Asunto Devuelve Comisorio Auxiliado 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta el resultado negativo de la notificación realizada por el Centro de 

Servicios de los Juzgados de Envigado a Dario Garbarino el 26 de Mayo de 2023, toda 

vez que la persona a notificar no vive en la dirección; se ordena entonces, devolver 

auxiliada la comisión conferida por el Tribunal de Apelación de Génova-Italia 

ubicado en 16122-Genova, Piazza corvetto 2-Italia, a través del Ministerio del 

Ministerio de Relaciones Exteriores –Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 

y Servicio al Ciudadano de Bogotá, expedido  por el presidente del Tribunal de 

Apelacion de Génova-Italia, el 30 de abril de 2022, en el proceso que se adelanta 

contra Stefano Giusto, Marco Giuseppe Marchesi y Dario Garbarino. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ  
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